
















































































































 

 
 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 

SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN METROPOLITANA 

SEGUNDO SEMESTRE DE 2014 

 

 

 

I. CENTRO DE INTERNACIÓN PROVISORIA  CIP SAN JOAQUIN 

 

En cada factor hay que incorporar las observaciones que se realizan en el apartado 

“aspectos negativos a destacar”. Sin perjuicio de lo anterior, si se realiza alguna 

observación en otro apartado, incluirla. 

 

FACTOR 1: POBLACION Y CAPACIDAD 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

La cohabitación en mismas casas, de mayores y menores de edad 

 

RECOMENDACIONES 

Estudiar posibilidad de aplicar como factor de segregación, la mayoría de edad. 

 

RESPUESTA 

En relación  a la  segregación de los jóvenes  al interior de las Casas, podemos señalar que 

el centro  da cumplimiento  al Reglamento de la Ley en su Artículo 49 letra C, que 

establece el derecho de los jóvenes  a “permanecer  en recintos completamente 

separados de los adultos o en que, a lo menos, se resguarde adecuadamente su 

separación durante el descanso nocturno, en el caso de las personas mayores de 18 

años”. De acuerdo a ésto los jóvenes mayores de 18 años son ubicados en dormitorios 

separados de los menores, asimismo los jóvenes que cumplen mayoría de edad en su 

proceso de internación son cambiado de dormitorio  

Se señala que a los mayores de edad se les aplican los mismos criterios de segregación 

establecidos en el centro  “seguridad física y psicológica de los jóvenes” y “nivel escolar”. 

Por último es necesario señalar que la infraestructura asociada a la oferta programática 

del centro, actualmente no es suficiente para poder trabajar con casas solo de jóvenes 

mayores de edad, por lo que se ha decidido dar cumplimiento absoluto, al menos en lo 

que plantea el Art. 49 letra C del reglamento de ley 20.084. 

De acuerdo a esto se especificará  en los Criterios de Segregación del centro todo lo 

concerniente a procedimientos  seguidos con los jóvenes mayores de 18 años. 

 

 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

Tomando en cuenta la cantidad de jóvenes, la dotación del personal se encuentra al 

límite de la calificación de suficiencia. 

 

RECOMENDACIONES 

Que se evalúe la pertinencia de requerir a SENAME de mayor dotación. 

 

 

 



RESPUESTA 

En relación  a la pertinencia de requerir mayor dotación de funcionarios, se puede señalar 

que la Dirección del CIP San Joaquín, año 2014, solicitó  a Dirección Regional 

Metropolitana  ajustar dotación de funcionarios de acuerdo al estándar de las OOTT. En 

este contexto entre Noviembre del 2014 y Enero 2015 se han contratado a la  fecha los 

siguientes funcionarios y que encuentran en el centro cumpliendo sus funciones:  

 2 Profesionales Encargados de Casos,  

 1 Profesional de Intervención Clínica ,     

 1 Terapeuta   Ocupacional,  

 4 Educadores de   Trato Directo ,  

 1 Prevencionista en Riesgo 

 

En relación a la contratación de 1 Profesor de Educación Física, éste se integra a la 

dotación de funcionarios del centro el 02 de Febrero del 2015 

Es importante señalar que la población que atiende el centro fluctúa en su número a 

través del año, por lo cual se producen períodos de sobrepoblación de jóvenes. 

 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

El estado e implementación de las casas, que conforme avanza su numeración, avanza 

su deterioro, como la casa N°4, que se llueve, y las casas 5 a la 8, que presentan 

filtraciones y humedad en los baños, mal estado de aseo, mala mantención del 

equipamiento, como así en especial la casa 6, pésimo estado del techo por 

descascaramiento de pintura y humedad. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Se debe mejorar en forma urgente el estado e implementación de las casas, que 

conforme avanza su numeración, avanza su deterioro, como la casa N°4, que se llueve, y 

las casas 5 a la 8, que presentan filtraciones y humedad en los baños, mal estado de aseo, 

mala mantención del equipamiento, como así en especial la casa 6, pésimo estado del 

techo por descascaramiento de pintura y húmeda. 

 2. Se requiere adquisición de ventiladores para todas las casas, dado que en época 

estival estas son muy calurosas.  

3. Se debe mejorar la grifería de los baños.  

4. Constatar el estado del techo del gimnasio, y efectuar reparaciones si fueran necesario. 

5. En cuanto al módulo o sector de los talleres, deben ampliarse las salas, de tal manera 

que cuenten con espacio suficiente, para superficie de trabajo y para estanterías para la 

guarda de materiales y trabajos. 

 6. Se requiere en forma imperiosa, buscar alguna modalidad de exhibición y venta de los 

trabajos que los jóvenes desarrollan en los talleres, para estimular el trabajo.  

7. Se requiere de igual modo, la adquisición y reposición de implementos de entretención 

y deporte en las casas, como mesas de ajedrez, tacataca y ping-pong.  

8. Se requiere la ampliación del colegio, a fin de favorecer la existencia de una sala de 

computación y de una biblioteca.  

9. En el baño del colegio se requiere arreglar filtración de agua que da a la muralla 

externa, por donde esta ingresa al mismo. 

 

 

RESPUESTA 

Con respecto al equipamiento de las Casas, durante el mes de Enero se entregó mesa de 

ping-pong solo a casa 5 y en la misma fecha se implementaron cada una de ellas, con 

ventilador y juegos de entretención  (ajedrez, naipes, dominó). 

En respuesta a la reposición  de implementos de entretención en todas las Casas, se 

puede señalar que no es posible equiparlas con Mesas de Ping-Pong y de Tacataca, 

debido a que el    presupuesto del centro que se destina para este ítem no alcanzaría 

para la compra de estos implementos en portal Chile Compras,  en consideración que sus 

valores exceden en 9 veces el valor del mercado.      

 

 

 



En relación a las  recomendaciones de reparación de Infraestructura a niveles básicos y 

posibles de realizar en el centro, se solicitará a  través de Memo Interno durante el mes de 

Marzo, a Jefe de  Servicios Generales, que planifique la revisión y reparación de lo que 

corresponda a su área y alcance de trabajo, con énfasis en la  importancia de mantener 

los baños de las Casas 5, 6,  7 y 8 en buenas condiciones. 

 

  

En el ámbito de la mantención de servicios, el Jefe de Servicios Generales realiza 

mensualmente mantención de griferías y servicios higiénicos.  Para llevar un control del 

mismo se genera  reporte del área de mantención en estas materias, el cual es remitido  a 

Jefatura Administrativa y a Jefatura Técnica.  

  

En relación a reparación de techumbres se solicitó  a DRM, el año 2014(Memo  Nº 230), 

reparación  para casa 2, 4 y Gimnasio, en respuesta a esta solicitud, Directora Regional 

informa que debido a restricciones presupuestarias no  será posible efectuar estas obras 

durante el año 2014, pero que ha se instruido ingresar este proyecto a la carga de trabajo 

del arquitecto de Unidad de Infraestructura  estos trabajos durante el año 2015.  

 

En relación a la observación  de ampliar  superficie que se realizan los talleres, Equipo 

Directivo evaluará  la ampliación de las salas de taller y sus objetivos centrales, a fin de  

dar respuesta a la factibilidad de la observación tanto a nivel de ampliación como de 

venta de trabajos. 

 

Existe en la actualidad un Proyecto correspondiente al Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional, asociado a mejorar el espacio de la escuela,  el cual  consiste en la habilitación 

del segundo piso de la misma. Este  proyecto se encuentra  superando las últimas 

observaciones con el Arquitecto sectorialista  de SERPLAC Metropolitana. 

 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

El estado de la red húmeda especialmente en algunos sectores, la que necesita ser 

reparada para estar totalmente operativa, la excesiva demora del proceso administrativo 

para la reparación y mantención de los equipos de Tecnovigilancia de GENCHI,  los 

intercomunicadores presentan problemas de señal en algunos sectores que sería 

oportuno revisar y solucionar 

 

RECOMENDACIONES 

1. Reparar la red húmeda del centro de manera urgente.  

2. Realizar mantención en forma periódica los equipos que utilizan las brigadas contra 

incendio y los extintores (los que se encontraban vigentes y con la misma fecha de 

vencimiento).  

3. Realizar mantención las instalaciones eléctricas y de gas las que deben ser revisadas y 

mantenidas periódicamente y conseguir que bomberos revise en forma periódica el 

estado de las redes húmeda y seca.  

4. Revisar y solucionar los problemas de señal que presentan los intercomunicadores en 

algunos sectores del centro.  

5. Se sugiere que SENAME mantenga convenios de mantención y reparación para los 

equipos de tecnovigilancia ya que el proceso administrativo es demasiado engorroso 

para dar una respuesta oportuna a los requerimientos. 

 

 

RESPUESTA 

 

 En enero del año 2015, se incorpora  a CIP San Joaquín nueva Prevencionista en Riesgo, 

quien  desde esa fecha a retomado el trabajo  que se ejecutaba en el Área de 

Seguridad, manteniendo la coordinación  de las revisiones periódicas de las instalaciones 

del centro y desarrollando  la Pauta de trabajo establecida  con plazos y responsables. 

Durante el mes de Diciembre se realiza mantención a la red húmeda, dejando en 

condiciones de utilizar de manera óptima en caso de ser necesario. En esta a Pauta se 

establece la revisión de las siguientes instalaciones: Red Húmeda, red seca, extintores, 

instalación de gas, instalación de electricidad, Gabinetes de seguridad, extintores, timbres 



de emergencia, paleta de seguridad, instalación sanitaria. Asimismo  realizará propuesta 

de integrar algún ámbito que no esté considerado en  dicha Pauta, especialmente revisar 

y coordinar arreglo de problemas de señal de intercomunicadores internos y paletas de 

seguridad  (06)  las cuales fueron reparadas por Empresa encargada de la mantención 

del sistema de Tecnovigilancia. 

 

 

La  Encargada de Seguridad,  además  gestionará a partir de Marzo del año en curso, la 

factibilidad de que la  Compañía de Bomberos de la Comuna de San Joaquín  revise en 

forma periódica el estado de las redes húmeda y seca.  

 

En relación a la mantención  de instalaciones eléctricas y de gas se requiere que sean 

revisadas por Técnico autorizado de la Superintendencia de Electricidad y Combustible 

S.E.C., requerimiento que deberá ser solicitado a Dirección Regional Metropolitana  para 

el mes de marzo del año en curso. 

 

Respecto al Sistema de Tecnovigilancia, en Resolución Exenta N° 3166, de 18 de 

noviembre de 2014, Dirección Regional Metropolitana informa que se aprueba contrato 

de reparación y normalización integral al Sistema de Tecnovigilancia del CIP – CRC San 

Joaquín, con la empresa Seguridad, Informática y Telecomunicaciones Limitada.  El 

proceso de mantención y reparación tenía fecha de finalización 05 de enero del 2015, sin 

embargo a la fecha aun se encuentra en desarrollo.  

Es importante señalar que CIP San Joaquín es dependiente de las resoluciones que se 

tomen a Nivel Regional  en relación a los convenios para la mantención del Sistema de 

Tecnovigilancia. 

  

 

FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

Sobrepoblación de capacidad para 180,  tope 216. Actualmente  hay 220 adolescentes lo 

que influye en las relaciones, aumenta el número de procedimientos sancionatorios y 

conflictos entre adolescentes.  Se mantiene registro manual del expediente de registro de 

sanciones,  se sugiere  digitalizar. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda tomar medidas para disminuir conflictos internos.  

2. Se recomienda digitalizar el expediente sancionatorio en cada caso. 

 

RESPUESTA 

En relación  a los Conflictos entre jóvenes y los procedimientos sancionatorios, una de las 

Metas CDC del año 2015 consiste en: “Implementar medidas correctivas en CIP a partir de 

evaluación del procedimiento de Comité de Disciplina (Ley Nº 20.084).” Por lo que se 

pretende  mejorar procedimiento y ajustar a la realidad del centro, al mismo tiempo que 

se deberá realizar diagnóstico de la ejecución  de los Comités de Disciplina  realizados  el 

primer semestre del año el curso. Proceso que  permitirá visualizar las variables que 

potencian o disminuyen los conflictos internos de los jóvenes. 

 

En relación  a los Comités de Disciplina,  Equipo Directivo evaluará la factibilidad de 

mantener archivo digital del procedimiento sancionatorio. 

Es importante destacar que se mantiene un archivo de Actas ejecutas y una copia de 

estas en expediente personal del joven 

 

 

Teniendo en cuenta que se mantiene archivo de las Actas de Comités de Disciplinas 

ejecutadas y cuna copia en el  expediente personal de cada joven  y se mantiene 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

Faltan protocolos de evaluación de trastornos mentales, marcha blanca de protocolo 

derivación intento suicidio, capacitación personal para detectar trastornos mentales. 



 

RECOMENDACIONES 

1. Crear protocolos de evaluación trastorno mental.  

2. Inicio uso de protocolo derivación intento suicidio.  

3. Capacitación personal para detectar trastornos mentales.  

4. Deben existir mayores plazas para atención psiquiátrica de corta y larga estadía; en su 

defecto, ¿qué acciones han realizado, o como resuelven esta falta de oferta? 

 

RESPUESTA   

 

En relación  a las condiciones físicas de la  Unidad de Salud,  en general  cumplen con los 

requisitos  de dimensión, higiene y salubridad a excepción de la sala de atención primaria. 

De acuerdo a esto se ha instruido a auxiliares de aseo  la mantención de la higiene en 

dicha sala. Además se realizará evaluación de los implementos necesarios para la 

atención primaria de los jóvenes a fin de gestionar que  se subsanen las deficiencias 

encontradas. 

En relación a la evaluación de Trastornos Mentales de los jóvenes que se atienden en el 

centro, podemos señalar que los Profesionales de Intervención Clínica del CIP San Joaquín 

realizan una serie de gestiones técnicas que podrían entregar antecedentes de sospecha 

de algún trastorno Psiquiátrico (Aplicación Ficha de Salud Mental, entrevista con joven y 

familia, informes previos de diagnóstico psiquiátrico). En este proceso y frente a sospecha 

el joven es derivado a Médico Psiquiatra  del centro para su evaluación. En consecuencia 

es la Psiquiatra quien tiene las facultades para diagnosticar la presencia de  algún 

trastorno en este ámbito. 

Se cuenta también con derivación a  la Unidad Hospitalaria de Corta Estadía del Centro 

Metropolitano Norte Til Til, en esta Unidad se realizan diagnósticos y compensación de los 

jóvenes en el área de Salud Mental. 

Internamente se encuentran establecidos los protocolos de acción a seguir para la 

supervisión constante en caso de jóvenes con antecedentes de riesgos suicidas (memo 

interno N°1, del 17 de Enero del 2014, y resocializado con fecha  30 de junio del 2014). 

En relación al protocolo de derivación de riesgo suicida se ejecutará a contar de marzo 

del 2015. 

De acuerdo al aumento de Plazas, es importante señalar  que CIP San Joaquín es 

dependiente de las resoluciones que se tomen a Nivel Regional  en relación a los 

convenios, en este caso para las atenciones de Salud Mental. 

 

 

FACTOR 7: EDUCACION, CAPACITACION, DEPORTE Y RECREACION 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

La gran mayoría de los talleres son actividades formativas, en consecuencia, no buscan 

generar una alta empleabilidad, sino más bien actividades que se puedan aprender en 

un breve plazo - faltan talleres certificados - poca cantidad de cupos para adolescentes 

en los talleres certificados - planes de intervención muy genéricos. Los nueve 

computadores de bibliotecas estarían obsoletos, según los requerimientos de los jóvenes. 

 

RECOMENDACIONES 

1. Generar más talleres debidamente certificados  

2. Se debe procurar que existan un aumento de los cupos para adolescentes en los 

talleres certificados  

3. Generar planes de intervención más específicos. 

 

RESPUESTA 

En relación a la implementación de la Sala Multiuso, se puede señalar que con la 

integración al centro de la segunda Terapeuta Ocupacional, se coordinó la instalación de 

LED de 60” y los  complementos necesarios para su funcionamiento (Cables HDMI, USB, 

Antena y Video), la  instalación de la alfombra,  del Telón de proyección,  de la pizarra  

blanca  y las  repisas para los libros. A contar de enero del año en curso la Terapeuta 

Ocupacional está inventariando y catalogando los libros para el sistema de préstamo que 

se realizará  tanto  para los  jóvenes como para los funcionarios, proceso que culminará a 

fines de febrero. En esta fecha se dará  inicio a los diferentes talleres  de habilidades que 

se implementarán para los jóvenes  



En cuanto a los 9 computadores existentes, efectivamente no se encuentran habilitados 

para su uso, sin embargo , encargado de Informática del servicio, realizará la revisión 

correspondiente y evaluará la factibilidad de dejarlos operativos en un plazo de tres 

meses. 

 

 

De acuerdo a la observación de aumento de cupos en Capacitación certificada, se 

señala  que el Modelo de Formación Laboral es diseñado  para los centros de régimen 

cerrado con reinserción social. 

 

Debido a que CIP San Joaquín cuenta con población fluctuante, cuya permanencia  

promedio es de tres meses, las orientaciones  para los curso de Capacitación apuntan 

hacia la “empleabilidad”, que tiene que ver con competencias para el trabajo más que 

el desarrollo de un oficio. En este contexto el servicio dispone de recursos a partir del año 

2012 , a través del Plan 11 Medidas para la reinserción “Plan Joven”, se han contratado 02 

Terapeutas Ocupacionales con el fin de impactar en el mejoramiento de la Intervención 

Psicosocial  y se han financiado cursos de Capacitación  para CIP San Joaquín desde el 

año 2013. De acuerdo a esto, las Capacitaciones para nuestro centro dependen de la 

programación Regional y financiamiento de Plan Joven.  

 

Los Planes de Actividades Diarias, son genéricos debido a que se establecen las mismas 

áreas de intervención para todos los jóvenes. Sin embargo  los objetivos de intervención   

se diseñan en forma individual y de acuerdo a las necesidades específicas de cada 

joven. Se realizan a los 15 días de ingreso de los jóvenes y están sujetos a la permanencia 

de estos. Es así que de acuerdo a este factor se reevalúa la pertinencia de éste, a los 45 

día de permanencia del joven. 

 

 

FACTOR 8: ALIMENTACION 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

Es insuficiente contar con un estudiante en práctica de nutrición, por más buena voluntad 

que tenga, pues ello supone que cada vez que cambia la nueva persona debe 

comenzar desde el comienzo en su experiencia en el centro, junto con ello, aunque la 

encargada tenga mucha experiencia en el tema, el no tener estudios formales de 

nutrición hace insuficiente su labor 

 

RECOMENDACIONES 

Contratar a una profesional nutricionista de manera permanente 

 

RESPUESTA 

El funcionamiento en esta área de la mayoría de los centros de SENAME es de 

dependencia de la Dirección Regional Metropolitana, quienes se encargan de enviar 

minutas en forma semestral y supervisan los centros de acuerdo a planificación.  

Sin embargo, durante el mes de marzo, a través de Memorándum,  a Directora Regional 

se solicitará evaluar factibilidad de contratación de Nutricionista para CIP San Joaquín. 

 

 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

A pesar de existir avances, aun se ven problemas de espacio para realizar las labores 

propias del programa. 

 

RECOMENDACIONES 

Continuar mejorando aspectos de espacio para el desarrollo del programa. 

 

RESPUESTA 

Como se consignó en factor infraestructura, se está gestionando las especificaciones 

técnicas de los contenedores, de acuerdo a esto en Noviembre del año 2014 se envío 



proyecto eléctrico al arquitecto de Unidad de Infraestructura de  SENAME, que se 

solicitaba para su instalación.  Marzo  del Año 2015 se realizará monitoreo  para ver los 

avances del proyecto. 

 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

 

1.- Observación relativa a:  

 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR 

No hay 

 

RECOMENDACIONES 

No hay 

 

RESPUESTA 

 

 

II. OTRAS OBSERVACIONES:   

 

Con respecto a la  instalación de containers para atención de jóvenes de los programas 

colaboradores, es que desde el CIP San Joaquín estamos en condiciones y a la espera 

que se produzca el ingreso efectivo de éstos, situación que finalmente depende de 

fundación Tierra de Esperanza. 

 

III. AVANCES: 

 

Se adjudica l  En Resolución Exenta N° 3166, de 18 de noviembre de 2014, Dirección 

Regional Metropolitana informa  a CIP San Joaquín que se aprueba contrato de 

reparación y normalización integral al Sistema de Tecnovigilancia del CIP – CRC San 

Joaquín, con la empresa Seguridad, Informática y Telecomunicaciones Limitada.  a 

licitación para mantención del sistema de Tecnovigilancia, por lo que este proceso de  

reparación y mantención se encuentra  en desarrollo. 

 

Con respecto al estándar de atención se ha ido ajustando en función de las nuevas 

contrataciones del centro. 

 

 


